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ANEXO V: MODELO DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UN PUESTO DE GESTOR/A DE FLOTA – CONDUCTOR/A DE PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO A CONVENIO COLECTIVO PROPIO

	DATOS PERSONALES

	
N.I.F.: __________________________

Apellidos y Nombre: ______________________________________________________________________




EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales de los Procesos de Provisión para cubrir un puesto de Getor/a de Flota – Conductor/a de personal laboral fijo sujeto a convenio colectivo propio, se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la autoevaluación de estos.

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS

La puntuación máxima será de 40 puntos.

a) MÉRITOS PROFESIONALES, máximo 35 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Se valorará hasta un máximo de 35 puntos la experiencia laboral, adicional a la mínima exigida, según se indica a continuación:
•	Experiencia profesional en funciones análogas a las del puesto convocado en el mismo grupo de clasificación exigido o en un grupo superior: se valorará a 0,40 puntos/mes completo. 
•	Experiencia profesional en funciones análogas a las del puesto convocado en un grupo de clasificación inferior al exigido: se valorará a 0,30 puntos/mes completo.
•	Experiencia profesional en funciones no análogas a las del puesto convocado en el mismo grupo de clasificación exigido o en un grupo superior: se valorará a 0,10 puntos /mes, hasta un máximo de 10 puntos.

Para la acreditación de los méritos profesionales será necesaria la presentación de los siguientes documentos:
· Certificado de servicios prestados y/o contrato de trabajo en el que consten funciones desempeñadas (en cualquiera de los dos documentos deberá constar claramente la experiencia exigida). Podrá acompañarse tanto de documentos oficiales (con código de verificación) como de las fichas de la relación de puestos de trabajo o manual de funciones en los que se expresen las funciones.
· Informe de vida laboral.

	FUNCIONES DESEMPEÑADAS
	DESDE
	HASTA
	DÍAS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Autoevaluación: XXXX PUNTOS  (MÁXIMO 35 PUNTOS)

Total Autoevaluación apartado a) MÉRITOS PROFESIONALES:______________ puntos
(Máximo a consignar 35 Puntos)


b) MÉRITOS FORMATIVOS, máximo 5 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

Se valorarán cursos de formación, que guarden relación con las funciones de la plaza convocada, que hayan sido impartidos por centros y organismos oficiales o por centros que estén debidamente homologados. Se valorarán hasta un máximo de 5 puntos, de la siguiente manera:
Cursos de formación relacionados con la plaza:
· Cursos impartidos o cursos de aptitud recibidos: 0,03 puntos/hora
· Cursos de asistencia recibidos: 0,02 puntos/hora.
Cursos de formación de ofimática:
· Cursos de aptitud recibidos: 0,03 puntos/hora.
· Cursos de asistencia recibidos: 0,02 puntos/hora.
En los cursos en los que no figure el número de horas, la puntuación se hará por el mínimo de 10 horas.
	ORDEN
	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	HORAS

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5.
	
	

	6.
	
	

	7.
	
	

	8.
	
	



 Autoevaluación: XXXX PUNTOS  ( MÁXIMO 5 PUNTOS)

Total Autoevaluación apartado b) MÉRITOS FORMATIVOS: ____________ puntos
(Máximo a consignar 5 Puntos)



TOTAL AUTOEVALUACIÓN [SUMA APARTADOS a) + b)]= ____________ PUNTOS 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 40 PUNTOS)

Todos los méritos alegados se adjuntan a la solicitud.

_________________, a ____ de ___________________ de 2025




AL TRIBUNAL CALIFICADOR
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